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Resolución firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: Rectificación resolucion llamado a concursos docentes.

 

V I S T O:

 

La RS-2023-117317015-APN-FMLCAV#ME y

 

C O N S I D E R A N D O:

 

Que la Comisión Asesora Vitalicia resolvió mediante RS-2023-117317015-APN-FMLCAV#ME disponer el llamado a 
Concurso Abierto de Investigadores para cubrir siete (7) cargos con Dedicación Exclusiva, designando en el 
mismo acto como miembros titulares y suplentes de los Jurados para Concursos Abiertos, según nómina que se 
detalla en el mismo Anexo “Términos y Referencias” IF-2023-114288912-APNDDYPH#FMLCAV, y 
estableciendo que la apertura del período de inscripción se realizará a partir del día 17 de octubre al día 30 de 
octubre de 2023.-

Que por un error involuntario dónde dice: "según se detalla en el Anexo “Términos y Referencias” IF-2023-
114288912-APN-DDYPH#FMLCAV que forma parte integrante de la presente Resolución" debió decir " "según 
se detalla en el Anexo “Términos y Referencias”  IF-2023-117895865-APN-DDYPH#FMLCAV que forma parte 
integrante de la presente Resolución".-

Que en este sentido, es de aplicación la Reglamentación de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
(Decreto N° 1759/72) que faculta a la propia Administración a subsanar errores por su propio imperio. Así, el 
artículo 101 dispone: “En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y 
los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión.”.-

Que el Servicio Jurídico ha tenido la intervención que le compete.-



POR ELLO: y teniendo en cuenta las atribuciones conferidas por el Decreto 25253/45 y la Ley Nº 12.935;

 

LA COMISIÓN ASESORA VITALICIA DE LA FUNDACIÓN MIGUEL LILLO 
R e s u e l v e :

 

ARTÍCULO1°).- RECTIFICAR la RS-2023-117317015-APN-FMLCAV#ME por la cual se dispuso el llamado 
a Concurso Abierto de Investigadores para cubrir siete (7) cargos con Dedicación Exclusiva, por haberse 
consignado en forma involuntaria datos erróneos en el Anexo “Términos y Referencias” IF-2023-114288912-
APN-DDYPH#FMLCA que forma parte integrante de dicha Resolución.-

ARTÍCULO 2°).- REEMPLAZAR el Anexo “Términos y Referencias” IF-2023-114288912-APN-
DDYPH#FMLCAV por el Anexo “Términos y Referencias” IF-2023-117895865-APN-DDYPH#FMLCAV que 
forma parte integrante de la presente Resolución".-

ARTÍCULO 3°).- Hágase saber y archívese
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